
 

INSCRIPCIÓN 

ESCUELA MUNICIPAL DE TENIS DE REDOVÁN 2022/2023 

A devolver cumplimentado junto al justificante de pago al personal responsable del Ayuntamiento 

 

DATOS DEL ALUMNO/A 

 

Nombre: ____________________ Apellidos: ________________________________________ 

Fecha de nacimiento: _____/______/________ 

SIP/Nº Seguridad Social: _______________________ 

Alergias o medicación: 

______________________________________________________________ 

Observaciones: 

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 

Días a la semana: (seleccione los días que el/la menor acudirá a clases por semana) 

        1 día                                         2 días                                   3 días 

 

DATOS DEL RESPONSABLE 

 

Nombre: ____________________ Apellidos: _______________________________________ 

DNI: ________________ E-mail: _________________________________________________ 

Dirección: __________________________________________________________________ 

Teléfono/s: ______________________ / ___________________ 

Firma:  

 

 

 

 

 



 

INFORMACIÓN DE CUOTAS DE INSCRIPCIÓN 

DÍAS/SEMANA PRECIO ANUAL 

1 día por semana 100€/año 
2 días por semana 180€/año 
3 días por semana 200€/año 

 

FORMA DE PAGO 

   

1ra cuota 50% En el momento de la inscripción 

2da cuota 50% Antes del 31 de diciembre del año natural 

Pago completo 100% En el momento de la inscripción 

   

 
Para formalizar la inscripción, los interesados deberán solicitar la carta de pago en el 

Ayuntamiento de Redován y entregar esta inscripción cumplimentada. 
 

 

BONIFICACIONES 

- A las familias numerosas, reconocidas como tales, que se encuentren empadronadas en el 

municipio, se le aplicará un 20% de reducción de la cuota. 

 

- A las familias en las que la totalidad de padres o tutores se encuentren en situación de 

desempleo y que dichos miembros se encuentren empadronados en el municipio, se les 

aplicará un 20% de reducción de la cuota. 

 

- A las personas con movilidad reducida superior al 33% que se encuentren empadronadas en 

el municipio, se les aplicará un 50% de reducción en la cuota. 

 

- El Ayuntamiento podrá adoptar acuerdos relacionados con la exención total o parcial de la 

cuota en función de la capacidad económica de los participantes y siempre previo informe de 

los servicios sociales municipales. 


